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EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 137 Y 205 
DEL CÓDIGO DEL SISTEMA PENAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan los Artículos 137 y 205 de la Ley N° 1005 de 
fecha 15 de diciembre de 2017, "Código del Sistema Penal". 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
nueve días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
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